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Art. 19. El Rector, a propuesta del Director aprobada por la
Facultad, podrá nombrar Profesores extraotdinarioa Ólel Insti.
tuto I.!' personas de Teoonocido prestigio y competencia. en 1&1
materIas de qu~ se trate y Que posean título universitario o equi~
v"lente.

La designación se hará por tiempo limitado y mediante con
trato, en el que se especificarán los servicíos que ha.ya de prestar,
horario que dedicar. a los mismos y remuneración total a per
cibir.

Estos ProfeROres tendrán todos 10.<; derechos y deberes corres·
pondientes a la categoría de la función que.leR sea asignada.
de confonnldad. con loa términos de su contrato.

Le remuneración se hará con cargo a los fondos prOp1os ele la
Universidad que se Mignen a estos fInes en el presupuesto de la
misma o de los que destine el Ministerio de Educación y Ciena

cía para aquellos contratos cuya aprobación le sea sometida.

Art. 20. Asimismo poarán ser agregados al servicio del Ins.
tituto las personal1dades profesionales pertenecientes a Centros
o Instituciones públicas o privadas, en la fonna y" c<1nCUclones
que cada caso requiera, y que el Director someterá & la aprObar
ción del Rector, previo infonne favorable de la li'acultad.

Art. 21. El personal investigador, que podrú ser o no docente,
se seleccionará por concurso ele méritos, se le exigitá declica'c16n
exclusiva y se le contratará por el período de tiempo que con
venga Q, la.s necesidades del Instituto y en la categoría que las
condiciones del aspirante merezcan.

Será nombrado por el Rector, a, propuesta del Director favoraM
blemente informada por la Facultad, por un periodo de tiempo
limitado. En el nombramiento se espe'ciftcaráD la gratif1ca.c16n
asignada y las obligaciones que cOntrae. Su nombramiento podré,
ser renovado por periodos de tiempo a convenir, si asi inte~a, al
mejor serrvicio del Instituto. '

Desde tI nombramiento y hasta s11 cese este personal ~8tará
Bujeto a la disciplina académica previ~a. en la Ley para, el per
sonal docente.

Art. 22. El personal auxiliar será seleccionado teniendo en
cuenta las necesidades de los distintos servicios. Habrá de acep-
tar la dedica'Ción exclusiva al Instituto y será nombrado pOr el
Director, con a.probación del Rector.

En su nombramiento, que será por tiempo limitadoJ se hará
conatar la gratificación que se le asigne, como sus obhga.cio;nes.
Estos nombramientos podrán renovarse por períodos de tiempo
a OOil,"enír, atendiendo a los interesas del Instituto.

Delde su nornbramiefito y hasta su cese este peraonal estuá
sUjeto a 1. diaciplina académica prevista en le. Ley para. el per·
sonal de bibliote'Cas, nluseOB y medios didácticos análogos.

Art. 23. El personal administrativo, subalterno y laborante
se reclutará rneaiante convocatoria pública y será nombrado por
el Director, con aprobación del Rect01".

En &u nombramiento se hará. constar tanto el sueldo asignado
como las obli¡aclones sefialadas al cargo.

Deade su· nombramiento este personal estará sujeto a. la dis
cipUna académIca prevIsta. en la Ley para SU cate¡oria y a las
normas generales sobre el personal en los Or¡anlSmOl autóno
mos. Estará sUJeto a la autoridad. inmediata del Secretario :v a la.
superior del D rector y demás atltorId8d.'es académicas.

Art. 24. Tanto el Bibliotecario como el resto del personal
adl!Jcrlto Rl seminarIo del Instituto .será, seleccionad.o por el Di~
rector entre personas idóneas y nombrado por él ~ctor por
tiempo limitado. En su nombramiento se haní constar 1& grati
:ft'elOión que se le Iitldgne y sus obligaciones. Estos nombramientos
pOdrán rtnova.r.se por 1>él'iodo.8 de tiempo a convenir, atet':ld1endo
a lo!!. intereies del In&t1tuto.

Art. 25. Serán obligaciones del Biblioteca-rio y demás persÚ""
nal adscrito al seminario, siempre bajo la.o:;; órdenes del Director,
la ejecución de las normaS de régimen interno de custodia, ad~

quisición, catalogación, información y servicio de libros y revisM
tas o su, 'Copias, de acuerdo con los preceptos reglamentltltlos
que para el uoo del Seminario ,se dicten.

V. MI!:MO!l ECONÓMICOS

Art. 26. El capítulo de ingresos del presupuesto, que con su
adscripción especifica formará parte del pr~e$tO ¡@netal de
la Universidad, estará integrado por los siguientes eonCeptcs:

a) Rentas del patrimonio no adsc'l'itas a fines especiales.
b) Renta! del patrimonio &d8crltas a finea: especiales.
c) Aportaciones del Estado no adscrit88 a fine& especiales.
d) Aportaciones del Estado adscritas a fine. especial...
e) Ingreso. por tasas académicas, títulos, diplomas. eertifta

caolones y aniÍJ.OiOl.
f) In~ por contratos, informes, perita.ciones y anilo¡o8.
g) Ingresos por publicaoiones.
h) :t..esadOl. donativos, SUbvenciones que se reciban para su

invél'sión o para incremento del patrimonio del lIU1tituto.

Art. 27. Las rentas o aportaCiones que estén adscritas,a. fines
especiales por !u! donantes, fundadorell, etc., habrán de figúrar
efi. el presupuesto de gastos MlIICrltos a 11nes 'Pl"01>los.

Art. 28. Las rentas, apol'tarciones y otroe lnlJrellOS no adlOl1...
tos a fines especiales ha.brán de se'f destinados a gastos de i~

ta.1ac1ón permanente, medios didácticos y de investigación, apa
ratos, material tunaible, sueldos y gratificaciones que vaya exi
giendo el normal desarrollo del Inatituto para el mejor cumpli
miento de sus fines.

Art. 29. El patrimonio afectado a los fines del Ilistituto ser~
administrado por éste con la independencia que reqUÍ'eren sus
fines, pero sujetándose en su presupuesto. gestión y 'l'endición
de cuentas a. las normas legales y reglamentarias generales.

Art. 30. Al confeccionar el presupuesto se destinarán a los
capítulos, artículos y apartados correspondientes las sUbVéncio~

nes que para fines especificos y concretos le sean concedidas por
el Estado, la Provincia, el Municipio u otras Corporaciones par
ticularet.

Art. 31. Tanto el presupuesto anual del Instituto como las
cuentas del ejercicio ant~r1or deberán ser conocidas por la Fa~
cultad 'y por el Patronato y ser aprebadas por el Rector, Incor
porando éstas a las cuentas generales de la Universidad con
la separación debida.

VI. COORDINACIÓN

Art. 32. El Instituto tratará de coordinar con el Seeretario
de PublicacioneS, IntercEUnbio Científico y Extensión Universita
ria aquellas actividades previstas y atribuidas a este serVicio pot
l. L<oy.

Art. 33. El Instituto tratará de coordinar BUS actlvidadéS oon
otros ~ntro.ll, IIlltltutos, Escuelas o Patronatos del conaejO Su
perior d~ Investiga.tiones Cientificas de análogos fines, e8peDial~
mente oon 1M olltedras e Institutos o servicios universitarIo&.

La coordinación con estos ~ntros será obj~to, en cad.. caso,
de tul convenio adecuado, a establecer entre ambos Organismos,
que deberá ser s:probado por. el Rectorado de la Univerllidad y,
en Elu ca~, por el Ministerio de Educación y Cimtcia, a propue!!ia
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia.

ORDEN ele 28 de agosto de 1969 por la que se cla~
si/ka con el car4cter de benéfico-docente la Fun~
daci6ndenominada «Casan011as-Setnsa», instituid.a
en Sort (LéridaJ.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que don Serafin CaSanOV9.8 y Pujol, en testa

mento ológrafo de 2 de octubre de 1923~ protocoliZado el 12
de febrero de 1924 ante el Notarlo de los Ilmtres Colegios de
Lérida y Barcelona, don Angel Traval y Rodrigue>l, dillPUSo,
entre otras 008as. que 00 constItuyera tula Junta formada por
el aefiOr Cura pálTOCO de 8ort, por un primer contribuyente
por territorial y por un concejal del Ayuntamiento de la cía
tada Villa, a los que concedia facultades para, con los bienes
que al efecto legAba, poner en marcha una fundación que éon~
sietlera a. jUicio de 105 mismos en un hospital, monjas de. la
Vetla o ooleg1o de ensefl.anza, y fBllecído el testBdor en DIsnea
(Sulla) en· el afio 1923 y su e&p06a, dofia Librada Aytés Mir,
en 18 de abril de 1965, a la que habia deja.do ueufruotuarja de
sus bienes, se constituyó la Jtulta en reunión celebrada en el
Ayuntamiento de Sort el 9 de diciembre de 1965, la que en
uso de las facultades concedidas por el testador determinó qUe
10 md.a conveniente era in~t1tuir un colegio recOlloéid.Q que
acoja a toda. la, jU\'et1tud estudiOSa. de la comarca de Palllirs
Sobirá, a. cuyo fin, en escritura. pública formalti;ada él 1 de
mayo de 1968 ante él Notarlo del Ilustre Colegio de Barcelona
con rel!ltden.cia en acrt, don Ladislao Narváez Acero, conl!ltl..
tuyeron una fundación benéfico-docente con el titulo de «Caa

sanovas-Sansa», domiciliándola en 8ort. cuyos E'statutos que~

daton incorporados a la mencionada escritura. pública;
It.eBUltando que los fines de la. citada institución conslgten

como obietivo fundam,entai en la construcción en 80rt de un
colecto de enSéfittnza. media. reconocido, pUdiendo, adetnásj el
patronato conceder anualmente un número de beófir8 que queda
R su criterio discrecional entre 108 alUirlnos que. réúnan las
siguientes condicione8:

al Estar empadronado en cualquiera de los AYUntamientos
que pertenecen a la comarca de Palla.r Sobil'á, y ,

b1 CQrecer de los medios económicos necesarios y alcanzar
un nivel intelectual Itlftilmo, todo ello a juiciO del Patronato;

Resultando que el Patronato de la Fundación ({CasancWas
Sanaa» está. integrado por diecisiete miembros, de los que. uno
ddentpeiiará el ca.rgo de Presidente, otro el de Vícepresidente
y los qUince restantes los de VOCales, seis de los cuales serán
natos y los nueve restantes electivos, habiéndose nombrado en
el acto de constitución para el cargo de Pre!idente a don
Ramón Aytés Plá, Abogado, y para el de Vicepresidente a don
Lázaro Sibís Piedrafita, también Abogado, y Vocales natos a
106 repreeentantes de las sigUientes entidades; Por el Ayun
tamiento de 8ort, el Alcalde, y si éste desempeñara algunO de
loe ORl"gOB de Presidente o Vicepresidente, el teniente alcalde;
por la Delegación Comarcal de Sindicatos, el l>elegado; por la
CuaPe..rroquial; 40n Ventura Ponsico Case~; por la. Coopera
tiva LeChera del Pallars, el Jefe; por la. Hermandad. Sinalcal
de Labradores y Ganaderos, el Presidente; por la Junta ·-local
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de ensefianza prima.ria, el Presidente, y para el caqo de Vo
cales electivos a los siguientes sefiores: don Ramón Rafael
Salvat, como representante de los Padres de Familia' don Mi.
guel Escué VidaI, farmacéutico; don Agustín Muxi OUves, mé
dioo; don Arsento Oento López, maestro nacional; don An
tonio Ped.eBcol1a Tjco herrero, y don José Tomás Rabi ca.
merclante. Las vaeanies que se produzcan en 108 cargos de
Presidente, Vicepresidente y Voca1~ electivos serán cubiertas
por acuerdo del Patronato reunido en Junta con el voto favo
rable de la. mayoria. El mismo Patronato tiene la facultad de
ampliar, también por mayoría, en cinco como máximo, el nú
mero de Vocales electivos, especificándose que el cargo de Vocal
es gratuito. Como Secreta,rio-administrador queda designado don
Constantino Rafnel Salvat;

Resultando que el patrimonio de la Fundación está consti~
tuído por las trece fincas rústicas y dos urbanas que se detallan
en la escritura fundacional a las que Ele atribuye un valor con
junto de 125.000 pesetas;

Resultando que en la misma escritura se hace constar que
se releva al Patronato de la obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos anuales al Protectorado'

Resultando que, además del gobierno de' la instjtución, se
conceden al Patronato las facultades más amplias incluidas
la, de renovar total o parcialmente los Estatutos.

Vistos el R€al Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y disposiciones concordantes, y
. Considerando que la clasificación se promueve por quienes

tIenen la representaet.ón legitima de la Fundación, como exige
el artículo 40 de la Instrucción citada, habiéndose cumplido
los trámites y apurtando los documentos prevenidos en los ar
ticulas 41 y 42;

Considerando que reúne las condiciones exigidas en los ar
ticUlas 2.°, del Decreto de 27 de septiembre de 19-12, y 44 de
la repetida Instrucción, por cuanto la institución está eonstjtUí~
da, por un conjunto de bienes y derechos destinados a la en..
set1anza con la carga de aplicar sus rentas a los fines insti~
tU1dos;

Considerando que el Patronato ha sido relevado expresa
mente de la obligación de elevar presupuestos y presentar cuen
tas anuales al Protectorado, debiendo, }Xlr tanto, justifica.r el
cumplimientq de las cargas de conformidad con lo dispuesto
en el a.rtlculo 3.0 de la Instrucción. citllda. antes;

Considerando que la. facultad de modificar los Estatutos con
cedida al Patronato en la escritura fundacional, puede afectar a
la propia naturaleza de la institución, por lo que conviene
atemperarla a lo dispuesto en el apartado 7.0 del artículo S:
de la Instrucción de 24 de julio de 1913, que atribuye dicha
facultad a este Ministerio,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacion~s

y de confonnidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, har
rel!!uelto:

1.0 Clasificar como benéfico-docente la Fundación «Casa
novas-Sansa», instituída en 80rt (Lérida) por voluntad de don
Serafín Casanovas Pujo!. .

2.0 Conftrma.r en el Patronato a lossefiore's que figuran
en el euerpo del pre:rente expediente.

3.· Inseribir en el 1l.egistro de la Propiedad a notnbre da
la Fundación todaS las fincns que constituyen BU patrtmonio
sI ya no lo estUViera.

4." Incoar a través de la Junta Provincial de Allistencia
Social de Lérida la venta en pública sUbaata notarlal ele aque~
Uas fincas que no sean necesa.rias aJ cumvlimiento de 108 fine.!
fundacionales de acuerdo con lo establecido en el artioulo 11
del !teal Decreto de 27 de septiembre de 1912,.

5: Reconocer que el Patronato quede relevado de la obli
gación de presentar presupuestos y rendir cuentas anuales al
Protectorado, debiendo. no obstante, justificar el levantamiento
de las cargas a tenor de sus Estatutos y conforme a sus pre
supuestos especiales siempre que por aquél sean requeridos.

6.· Modificar los Estatutos de la Fundación en el sentido
de que para hacer uso de la facultad que atribuye al Pati"ü-o
nato el artículo 17 de los mismos, de poder introducir reformas
en su texto, sea siempre previa la a'PtObaciÓtl del Protectorado
de conformidad con el apartlldo 7: del artículo 5.° de la Ins
trucción tantas veces citada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. l. muchofl afio¡.;.
Madrid, 28 de agosto de 196fL

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaria· por la que se
luUle Pllblico haber l!ft1h ad1utllcad48 lleflnltl1Jl>.
mente la. obras de <l!:dlflOio de ~4Ilere. y LabO
ratorios en la E~euela. 'técnfm Superk1r de lnge~
nieros Aeronáuticos de Madrid».

El día. 30 de julio de 1969 se verificó el acto el. apertura
dé pl1egos del eoncursÜO'subasta pa.ra la. &dllldiOá'o16n de 1aI
obrase ele «construcción de e4ificio para Talletelll y !4bQrlltorlOl

en la Escuela Técnica Supertor de Ingenieros Aeronáuticos de
Madrid», por un. presupuesto de contrata de 11.755.610 pesetas.

Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca,..
pital don Antonio Cuerda de Miguel,.. consta en la misma que
la proposición más ventajosa es la suscrita por ((Construcciones
Gil GraValos, S. A.», residente en Madrid, calle de Argensola,
número 2'5, y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 15,16 por 100, equivalente a 1.782.151 pesetas. por lo
qua el presupuesto de contrata queda fUado eXI1Ct8.mente en
9.9"73.469 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de contratación la adjudica
ción provisional de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas: contenida;; en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1005 y 3354/1967, de 3 de abril y 28 de diciembre;
respectivamente, y dema;; disposiciones de aplicación.

El acto transcurrió Fin protesta' alguna, con el cwnplimiento
de las normas vigentes V pliegos (le condiciOll('~ generales y
particulares.

En su virtud, este Ministerio ha (lispuesto:

Primero.-Adjudicar' definitivamente a ((Construcciones Gil
Gravalos, S. A.}), residente en Madrid, calle Argensola, núme
ro 25. las obras de ((Construcción de edificio para Talleres y
Laboratorios en la Escuela Técnica Supe,ríor de Ingenieros AeTÚ'"
náuticos de Madrid», por un importe de 9,973.459 pesetas, que
resulta de deducir 1.782.151 pesetas, equivalentes a un 15,16
por HlO ofrecido como baja en relación con el presupuesto
tipo de 1L755.610 pesetas, que sirvió de base para el concurso
subasta.

El citado importe de contrata de 9.973.4'59 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18-.03.622 del presupuesto
de gastos del Departamento, del actual afio de 1969-

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 10.303.102 pesetas, que se ahonarCt con imputación
al indicado crédito de numeración 18.03.622 del presupuesto
de gastos de este Ministerio, d~ 1969.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial, para la consignación, por el adjudicatarIo, de
la fianza definitiva, por importe de 470.224 pesetas de ordimt~

ría y, 705.336 pesetas, de complementaria, y el otorgamiento
de la escritura de contrat.a.

Da Orden comunicada por el excelentísimo seftor Ministro,
lo digo B. V. S. para fiU conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S
Madrid, 11 de agosto de 1969.-El Subsecretario, Alberto

MOnrea1.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y CrAcUtos.

RE80LUCION de la Subsecretaría por la que S6
hace público haber sido adjudicxtdas delfnittva
mente las obras de ((Construcción de edifíaio 'Pata
Escuela de Idiomas de zaragoza».

El día 30 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso-subasta para "la adjudlea.ci6n de. las
obras de «Construcción de edificio para Escuela. de tdlo:rnas en
zaragoza», por un preBupuesto de contrata de 16.5&.237 pesetas.

Autori2:Qda el acta de dicho acto por el Notario de esta
capital -don Antonio Cuerda de Miguel, consta en la ntlsma
que la. proposición más ventajosa és la suscrita por «Leal 1!:U..
zatán, S. A.», residente en Madrid, calle de Al'cala, número 209.
y que se compromete a realizar las obras con una baja. del
12,00 por 100, eqUivalente a 2.135.116 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 14.4:16.171
pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de contratación la adjudica
ción ¡provisional de las obras a favor de dicho licitador.

Xi concurso-sUbasta fué convocado de acuerdo con las nor;'
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el fteglamento General de Contratación, aprobados por ios
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
re8'PeOti'Vsmente, y demás disposiciones de apUeaci6n.

El SiCto transcurrió sin protesta alguna, 'con el cumplimiento
de las nornUlS vigentes y pliegos de condiciones generales y
particUlares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

prlmero.-Adjudicar definitivamente a «Leal EliZarán, S'" A.»,
residente en Madrid, calle de Alce,lá, número 209, las obras de
«construcción de edificio para Escuela de Idiomas de Zar.goMea)},
por un :importe de 14.416.171 :pesetas, que resulta de deducir
2.135.116 pesetas, equivalentes al 12,90 por 100 ofrecid.o como
baja en relación con el presupuesto tipo de 16.5&1,28'" pesetM,
que sirvió de Qllee pa.ra el concur!(Hub~.


